
TITULO

ESTUDIOS Y 

DOCUMENTOS PREVIOS
Fecha. 8 3 2018

PROCESO

GESTIÓN DE LA CONTRATACIÓN

Código:  CT-FO-21

Versión No 00 Página 1 de 10

 
 

Dependencia: ALRNT-CT-CTR-14091                                          
Fecha elaboración: marzo 23 de 2021            

 
1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD ESTATAL PRETENDE 

SATISFACER CON LA CONTRATACIÓN: 
 
La Agencia Logística de las Fuerzas Militares (ALFM) en cumplimiento de su misión institucional, la 
cual tiene por fin “Proveer soluciones logísticas focalizadas en abastecimientos Clase I, Clase III e 
Infraestructura a las Fuerzas Militares de Colombia y a otras Entidades del Estado, en todo tiempo y 
lugar, y desarrollar sus capacidades en la gestión de otros bienes y servicios”; ejecuta el 
abastecimiento y la alimentación diaria bajo las diferentes modalidades previstas en los Contratos 
Interadministrativos de Alimentación a las diferentes Unidades del Ejército Nacional, Armada Nacional, 
Fuerza Aérea Colombiana y otras Entidades; lo cual implica la optimización de los recursos dispuestos 
por el Gobierno Nacional y de acuerdo con los fines de la contratación estatal expresados en el artículo 
3º de la ley 80 de 1993, que reza: “Los servidores públicos tendrán en consideración que al celebrar 
contratos y con la ejecución de los mismos, las entidades buscan el cumplimiento de los fines 
estatales, la continua y eficiente prestación de los servicios públicos y la efectividad de los derechos e 
intereses de los administrados que colaboran con ellas en la consecución de dichos fines.”; debe 
entonces, propender por satisfacer las necesidades propias de su funcionamiento mediante la 
adquisición de los bienes y/o servicios que le faciliten el cumplimiento de las actividades asignadas en 
el Decreto de creación N° 4746 de 2005 y en el Decreto de reestructuración N° 1753 de 2017. 
 
Contrato interadministrativo N° 047 DIADQ – DIPER - 2020, celebrado entre el Ministerio de Defensa 
Nacional – Ejército Nacional y la Agencia Logística de las Fuerzas Militares, cuyo objeto es: El 
abastecimiento de estancias de alimentación con destino al personal soldados y alumnos de las 
unidades militares del Ejército Nacional, de acuerdo anexo N° 1 de este contrato, el N° 2 de la solicitud 
de oferta del proceso y la oferta presentada por el contratista, que hacen parte integral del presente 
contrato.  
 
Así también con el Contrato  Interadministrativo N° 208 - A – COFAC – JELOC - 2019 cuyo objeto es 
El suministro de estancias de alimentación diaria para el personal Soldados de Aviación que prestan su 
servicio militar obligatorio; el servicio de alimentación para el personal de Alférez, Cadetes, 
Distinguidos, Alumnos y Soldados que sean destinados en comisión de servicio por actividades 
operacionales, administrativas y ceremoniales, de acuerdo a la ficha técnica y las condiciones propias 
del servicio requerido, para las vigencias 2019, 2020 y 2021. 
 
Para tal fin, la Agencia Logística en su conjunto y a través de las Direcciones Regionales en todo el 
país, opera el abastecimiento clase I hasta el área donde se encuentran ubicados los diferentes 
catering, por lo tanto, surge la necesidad de adquirir materia prima e insumos para satisfacer dicha 
necesidad cumpliendo con los requerimientos establecidos en cada una de las unidades tácticas. 
 
Teniendo en cuenta la necesidad que se origina y partiendo de los menús establecidos para el 
cumplimiento de los partes diarios en catering y en concordancia con las tablas de porciones 
determinadas por operaciones logísticas a nivel nacional, la Agencia Logística Regional Norte requiere 
la adquisición de materia prima o hielo para consumo humano, productos que cumplan con las 
especificaciones técnicas acordes y necesarias para llevar a cabo los lineamientos de la Agencia 
Logística, el Ministerio de Salud y Protección Social y sus entes de control nacional y regionales, la 
resolución 2674 de 2013 y todos los lineamientos y requisitos de LEY, Que debe cumplir cada producto 
que llegue a los catering para la preparación, manipulación y servicio de los alimentos que se 
distribuyen en cada comedor pertenecientes a la Jurisdicción de la Regional Norte. Productos bajo 
condiciones y cantidades establecidas, para lo cual el mercado cuenta con proveedores en este campo 
que están dispuestos a ofrecer sus bienes para la ejecución de este proceso. 
 
Los agentes dentro de la cadena de producción y distribución de productos industrializados, 
autorizados por el Ministerio de Salud y Protección Social y sus entes de control, deben atender la 
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necesidad de los catering ubicados en las Unidades Militares que se encuentran en los diferentes 
Municipios y Departamentos de la jurisdicción de la Regional Norte. 

 
2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR CON SUS ESPECIFICACIONES  ESENCIALES E 

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR 
 

2.1 OBJETO: SUMINISTRO DE HIELO PARA ABASTECER LOS CATERING ADMINISTRADOS POR 
LA AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZA MILITARES REGIONAL NORTE BARRANQUILLA. 

 
2.2 CLASIFICACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS UNSPSC: El (bien, Servicio y/o Obra) objeto del 

presente proceso de selección esta codificado en el clasificador de Bienes y Servicios UNSPSC 
como se indica a continuación: 

 

GRUPO SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO 

 (E) PRODUCTOS  
DE USO FINAL 

(50) ALIMENTOS, BEBIDAS Y 
TABACOS 

(20) BEBIDAS  
(23) BEBIDAS NO 
ALCOHOLICAS 

(00) BEBIDAS NO 
ALCOHOLICAS 

 (E) PRODUCTOS  
DE USO FINAL 

(50) ALIMENTOS, BEBIDAS Y 
TABACOS 

(20) BEBIDAS  
(23) BEBIDAS NO 
ALCOHOLICAS 

(02) HIELO 

 
2.3 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 

 

ITEM DESCRIPCION FICHA TECNICA UND 

1 HIELO EN CUBOS DE AGUA POTABLE 200002358 5 KILOS 

2 HIELO EN CUBOS DE AGUA POTABLE 200001473 10 KILOS 

3 HIELO EN BLOQUE DE AGUA POTABLE 200001825 40 KILOS 

 
2.4 PRESUPUESTO OFICIAL: El presupuesto asignado para esta Contratación es de SIETE  

MILLONES DE PESOS M/CTE. ($ 7.000.000.00) Incluido IVA. 
 

2.5 CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: La Agencia Logística de las Fuerzas 

Militares abre esta invitación Basados en el CDP N° 7921 del 23 de febrero 2021 por valor de Siete 
Millones de Pesos MCTE ($ 7.000.000), Rubro A-05-01-01-002-004 Bebidas  

 

DEPENDENCIA 
POSICIÓN CATÁLOGO DE 

GASTO 
FUENTE RECURSO  SITUAC. 

G COMEDORES DE TROPA Y 
CASINOS 

A-05-01-01-002 Propios 20 CSF 

 
NOTA: La adjudicación se efectuará de forma global. 
 
Presupuesto que se ejecutará teniendo en cuenta los valores unitarios que se utilizan como referente y 
se discriminan a continuación.  
 

ITEM DESCRIPCION UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD 
PRECIO DE 

REFERENCIA 
INCLUIDO IVA 

1 
HIELO CUBO X 5 KILOS UNIDAD 

1 
3.870 

2 HIELO CUBO X 10 KILOS UNIDAD 1 7.850 

3 HIELO BLOQUE X 40 KILOS UNIDAD 1 20.450 

PRESUPUESTO LOTE N° 1 $ 7.000.000.00 
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2.6 PLAZO DE EJECUCIÓN: El oferente seleccionado deberá suministrar el objeto a contratar hasta el 

día 31 de diciembre de 2021 o hasta agotar presupuesto, o lo primero que suceda. 
 
2.7   LUGAR DE EJECUCIÓN:  
       De conformidad con lo establecido por la Regional Norte el lugar de entrega será:  
 
DEPARTAMENTO 

 
COMEDOR 

DIRECCIÓN 

ATLANTICO - MALAMBO  BATALLON DE COMBATE CACOM-3  Calle 30 Vía malambo Fuerza Aérea – CACOM - 3 

ATALNTICO - MALAMBO  BATALLON VERGAR Y VELASCO  Calle 30 vía malambo frente al Barrio el Esfuerzo 

ATLANTICO - 
BARRANQUILLA  

BATALLON POLICIA MILIAR N°2  
CL 79 KR 68 00  BARRIO PARAISO 

ATLANTICO - 
BARRANQUILLA  

BATALLON BASER N°2  
CL 58 KR 59 136 Barranquilla 

MAGDALENA - SANTA 
MARTA  

BATALLON CORDOVA  
CALLE 35 N° 4 VIA AL RODADERO   

GUAJIRA - BUENAVISTA  BATALLON GRUPO RONDON, 
BATALLON SANTA BARBARA  

Buenavista, Distracción 

GUAJIRA - ALBANIA  
 

BATALLON GRUPO MATAMOROS  
Albania Guajira MINA CERREJON 

GUAJIRA - RIOHACHA  
 

BATALLON CARTAGENA  Riohacha kilómetro 4 vía Maicao  

CESAR - VALLEDUPAR  
 

BATALLON LA POPA  BATALLON DE SERVICIO LA POPA  

CESAR - VALLEDUPAR  
 

BATALLON BIMUR  Kilómetro 3 vía Rio Seco Valledupar 

   

2.8 FORMA DE PAGO: 
 

La AGENCIA LOGÍSTICA pagará al CONTRATISTA el valor en pagos parciales por facturación del 
presente Contrato, dentro de los sesenta (60) días siguientes al recibo a satisfacción del bien entregado, 
avalado por el supervisor del contrato, previo cumplimiento de los trámites administrativos y financieros a 
que haya lugar de la siguiente documentación. 
 

 Factura Comercial en original que contenga lo estipulado en el artículo 617, modificado por los 
artículos 40 de la Ley 223 de 1995 y artículo 64 Ley 788 de 2002 del Estatuto Tributario. 

 Certificar el pago de las prestaciones sociales según lo establecido en el Decreto Ley 862 del 26 
de abril 2013. 

 Acta de Recibo a Satisfacción del Objeto Contractual debidamente diligenciado y firmado por el 
supervisor del contrato  

 El Contratista deberá entregar para el primer pago copia de la certificación Bancaria no mayor a 
30 días, para efectos del giro electrónico, que contenga: 
 

 Nombre o Razón Social 

 Numero de Nit. 

 Entidad Financiera 

 Número de cuenta 

 Clase de cuenta (Ahorros o corriente) 
   

2.9 TIPO DE CONTRATO:   SUMINISTRO. 
 

         ORDENADOR DEL GASTO:  
Mediante Resolución 2278 del 1 de noviembre de 2017, por la cual se modifica la Resolución 818, 
Resolución 151 del 14 de febrero de 2018, por la cual se modifica la Resolución 818, Resolución 
179 del 19 de febrero de 2019 por la cual se delega unas funciones y competencias relacionadas 
con la contratación de bienes y servicios con destino a la entidad  y demás normas reglamentarios 
vigentes. 
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3. FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN: Dando 

estricto cumplimiento a los fines y principios establecidos en la contratación estatal, la Regional 
Norte de la Agencia Logística adelantará un proceso de contratación de Mínima Cuantía dentro del 
marco legal del proceso de selección y del contrato que se derive de su adjudicación, está 
conformado por la Constitución Política, las leyes de la República de Colombia y en especial por la 
Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Decreto Ley 019 de 2012, Decreto 1082 de 
2015 normas orgánicas del presupuesto, las disposiciones cambiarias, Estatuto Tributario y las 
demás normas y especificación técnica concordantes con la materia objeto del contrato, que rijan 
o lleguen a regir los aspectos del presente proceso de selección. Las normas y especificación 
técnica actualmente vigentes que resulten pertinentes de acuerdo con la Ley colombiana, se 
presumen conocidas por todos los proponentes. 

 
3.1 MODALIDAD DE SELECCIÓN: Dando estricto cumplimiento a los fines y principios establecidos 

en la contratación estatal, la Agencia Logística adelantará un proceso de Mínima Cuantía de 
acuerdo con lo establecido en la ley 1474 de 2011 reglamentada por el decreto 1082 de 2015, en 
donde se establece el procedimiento que deben seguir las entidades para seleccionar el 
contratista para aquellos contratos que no superen el 10% de la menor cuantía de la entidad. 

 
4. JUSTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN QUE PERMITAN IDENTIFICAR LA(S) 

OFERTA(S) MÁS FAVORABLE(S) PARA LA ENTIDAD 

 
MODALIDAD DE 

SELECCIÓN 
SUBCLASE 

TIPO DE EVALUACIÓN PARA OBTENER LA 
OFERTA MAS FAVORABLE 

LICITACIÓN  
PPC  

SUBASTA INVERSA  

SELECCIÓN ABREVIADA 

CARACTERÍSTICAS 
UNIFORMES (CTUCU) 

 SUBASTA INVERSA  

 
10% MENOR CUANTIA 

CTUCU SUBASTA INVERSA  

 PTC  

MENOR CUANTÍA  PPC  C/B  

DECLARATORIA DESIERTA  PPC  C/B  

ATENCIÓN DESMOVILIZADOS  MENOR PRECIO  

CONCURSOS DE MERITOS 

CONSULTORÍA 

 
CALIDAD 

 

CONCURSO ABIERTO 
PTS   

D.A   

CONCURSO PRECALIFICADO 
PTS   

PTD   

CONTRATACIÓN 
DIRECTA 

RESERVADA  

CONDICIONES DEL 
MERCADO 

 

EXCLUSIVA  

PRESTACIÓN DE SERVICIOS  

CIENCIA Y TECNOLOGÍA  

ARRENDAMIENTOS  

ADQUISICIÓN DE INMUEBLES  

CONTRATACION DE MINIMA 
CUANTÍA 

X MENOR PRECIO X 

 
Teniendo en cuenta que la Agencia Logística dará apertura a un proceso de Contratación de 
mínima cuantía, para el ofrecimiento se verificará el menor precio. 

 

TÉCNICO:    Evaluación Cumple / No Cumple 

JURÍDICO: Verificación Habilitado / No Habilitado 

ECONÓMICO:   Evaluar  Menor Precio 

 
5. TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS PREVISIBLES QUE PUEDAN   

AFECTAR EL EQUILIBRIO ECONÓMICO DEL CONTRATO. 
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En cumplimiento con lo establecido el Título III Garantías, del Decreto No.1510 de julio de 2013, se 
han evaluado los siguientes riesgos a los que pueden estar expuestas las partes en la ejecución del 
contrato, así: 

 
5.1 ANÁLISIS DE RIESGO 
La metodología de estimación de los riesgos que se ilustra a continuación es una propuesta que 
realizó Colombia Compra Eficiente para la administración de Riesgos para el Proceso de 
Contratación dirigido a los participantes del sistema de compras y contratación pública. Sin 
embargo, esta Dirección no asume responsabilidad alguna en la estimación de los riesgos, la cual 
es una obligación legal que cada entidad tiene a su cargo de conformidad con el Artículo 4 de la Ley 
1150 de 2007.  
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OTROS RIESGO 
 

a) El incumplimiento de las especificaciones técnicas de los bienes objeto del presente proceso 

contractual, caso en el cual serán devueltos para el cambio respectivo por parte del contratista, 
dentro del período de garantía técnica. 

b)   Los vicios ocultos de los bienes sin que haya lugar a probar culpa del comprador. 
c)   Los vicios por evicción. 

 
6. ANÁLISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE GARANTÍAS:  ENTA LA EXIGENCIA DE 

GARANTÍAS:   
 

Se incluirán únicamente como riesgos amparados aquellos que son propios del trámite 
precontractual contractual, así como el de las obligaciones y prestaciones del respectivo contrato y 
los que puedan ser amparados mediante póliza, carta de crédito o cualquier otro mecanismo de 
amparo. Dentro de estos riesgos se pueden enunciar entre otros los siguientes: 

 
6.1. RIESGOS DE LA ETAPA CONTRACTUAL: 

 

Tipo de riesgo Pólizas exigibles 
Incumplimiento total o parcial de las obligaciones 
nacidas del contrato, así como de su cumplimiento 
tardío o de su cumplimiento defectuoso, cuando ellos 
son imputables al Contratista garantizado. 
Además, comprenderá siempre el pago del valor de 
las multas y de la Cláusula Penal Pecuniaria que se 
pacten en el contrato garantizado. 

SUFICIENCIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: 

Por un valor equivalente al veinte por ciento 20% del 
valor total del contrato, con una vigencia igual a la 
ejecución del contrato y de la prorrogas a las que 
hubiere lugar y cuatro (4) meses más. 

Con ocasión de: (ii) Mala calidad del servicio 
prestado teniendo en cuenta las condiciones 
pactadas en el contrato.   
 

SUFICIENCIA DE LA GARANTÍA DE LA CALIDAD 
DEL BIEN: Por un valor equivalente al treinta por ciento 

(30%) del valor total del contrato, con una vigencia 
mínima igual a la fecha de expedición del contrato hasta 
el plazo de ejecución y de las prórrogas a las que haya 
lugar y cuatro (04) meses más. 

 
7. INCLUSIÓN EN EL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES     

          
Se certifica que los valores de bienes, servicios y/o obra civil, solicitados en el presente estudio y 
documentos previos, se encuentran incluidos en el Plan Anual de Adquisiciones de la Vigencia Fiscal 
del 2021. 
 
 

____________________________________________ 
P.D Diana Molina Agudelo 

COMITÉ JURIDICO ESTRUCTURADOR  

 
 

_________________________________________ 
P.D Modesto Mendoza Silgado 

COMITÉ TÉCNICO ESTRUCTURADOR  

 
 

________________________________________ 
P.D Laura Anibal Santana   

COMITÉ ECONÓMICO – FINANCIERO ESTRUCTUIRADOR  
 


